
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARACA – SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN D. 

ESTADO ELECTRONICO: No 158 DE FECHA: 05/11/2021 

EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY 05/11/2021 A LAS OCHO (8 A.M.) SE DESFIJA HOY 05/11/2021 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M) 

Radicacion Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov 

Docum. a notif. 
Magistrado 
Ponente 

11001-33-35-007-2019-00020-01  

MARIA CARLINA 
ROJAS 

PERDIGON 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-009-2019-00079-01  

MARTHA CECILIA 
PLAZAS 

CAMARGO 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-018-2019-00379-01  

MARINA 
CORDOBA 
SALGADO 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES. 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-025-2020-00308-01  

NESTOR 
ARTUNDUAGA 

MURILLO 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-026-2019-00321-01  

LUIS EDUARDO 
AMAYA CAMACHO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO -  ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-030-2019-00246-01  

MARTA LILIANA 
CARVAJAL 
VILLADA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA - CASUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO TRASLADO PARTES 
10 DIAS - PARA ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-048-2017-00499-01  

EDWIN 
ALEXANDER 

MOLINA PLAZAS 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-048-2018-00222-01  

MARCO ANTONIO 
SUAREZ ALVAREZ 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-053-2019-00351-01  

MIGUEL ANTONIO 
LARA BAQUERO 

NACION - MINEDUCACION - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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11001-33-42-056-2019-00296-01 

CARMEN CECILIA 
CASTILLO 
MONTIEL 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2016-04240-00  

JANNETH TERESA 
DELGADO 
MARRUGO 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - DIRECCION GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE - LO DISPUESTO POR 
EL H. CONSEJO DE ESTADO QUE 

REVOCÓ PARCIALMENTE LA 
SENTENCIA PROFERIDA POR ESTA 

CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2016-05675-00  

ALBEIRO 
CASTELLANOS 

MORENO 

NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE - LO DISPUESTO POR 
EL H. CONSEJO DE ESTADO QUE 

CONFIRMÓ LA SENTENCIA 
PROFERIDA POR ESTA 

CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2017-03337-00  

CARLOS 
EDUARDO 
SANCHEZ 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE - LO DISPUESTO POR 
EL H. CONSEJO DE ESTADO QUE 
CONFIRMÓ PARCIALMENTE LA 

SENTENCIA PROFERIDA POR ESTA 
CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2017-05109-00  

MARTHA EMILIA 
CASTIBLANCO 

FARFAN 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE - LO DISPUESTO POR 
EL H. CONSEJO DE ESTADO QUE 

REVOCÓ LA SENTENCIA 
PROFERIDA POR ESTA 

CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2018-00479-00  

ALBERTO GROOT 
SAENZ 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA 

S.A 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE - LO DISPUESTO POR 
EL H. CONSEJO DE ESTADO QUE 
CONFIRMÓ EL AUTO PROFERIDO 

EL 31 DE ENERODE 2019 POR ESTA 
CORPORACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25307-33-33-002-2017-00085-02  

CLAUDIA ROSA 
CLAVIJO 

BENAVIDES 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA -EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO HOSPITAL SAN RAFAEL 

DE FUSAGASUGA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
4/11/2021 

AUTO - ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY 05/11/2021 A LAS OCHO (8 A.M.) SE DESFIJA HOY 05/11/2021 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M) 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-35-007-2019-00020-01 

Demandante: María Carlina Rojas Perdigón 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del diez (10) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-35-009-2019-00079-01 

Demandante: Martha Cecilia Plazas Camargo 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por 

las partes demandante y demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del treinta (30) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-35-018-2019-00379-01 

Demandante: Marina Córdoba Salgado 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Dieciocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del diecisiete (17) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-35-025-2020-00308-01 

Demandante: Néstor Artunduaga Murillo 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del primero (01) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-35-026-2019-00321-01 

Demandante: Luis Eduardo Amaya Camacho 

Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintiséis 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del catorce (14) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-35-030-2019-00246-01 

Demandante: Martha Liliana Carvajal Villada 

Demandada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., córrase 
traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el término 
improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del Código General 
del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 



                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-42-048-2017-00499-01 

Demandante: Edwin Alexander Molina Plazas 

Demandada: Nación – Patrimonio Público PAP – Fiduciaria la Previsora 

S.A. – Defensa Jurídica del Extinto Departamento 

Administrativo – DAS y su Fondo Rotatorio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintitrés (23) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-42-048-2018-00222-01 

Demandante: Marco Antonio Suárez 

Demandada: Universidad Distrital Francisco José de Caldas y la 

Administradora Colombiana de Pensiones 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintiséis (26) de enero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-42-053-2019-00351-01 

Demandante: Miguel Antonio Lara Baquero 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Tres 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintidós (22) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-33-42-056-2019-00296-01 

Demandante: Carmen Cecilia Cantillo Montiel 

Demandada: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Integración Social 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Seis 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del treinta (30) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2016-04240-00 

Demandante :   Jannett Teresa Delgado Marrugo 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Dirección de 

Sanidad Militar  

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual revocó parcialmente el fallo dictado por esta 

Corporación de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

mediante el cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

liquídense las costas procesales. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2016-05675-00 

Demandante :   Albeiro Castellanos Moreno 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual confirmó el fallo dictado por esta Corporación de 

fecha doce (12) de abril de dos mil dieciocho (2018) mediante el cual se 

negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

liquídense las costas procesales. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2017-03337-00 

Demandante :   Carlos Eduardo Sánchez    

Demandado :  Administradora Colombiana de Pensiones  

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual confirmó parcialmente el fallo dictado por esta 

Corporación de fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

mediante el cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

liquídense las costas procesales. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2017-05109-00 

Demandante :   Martha Emilia Castiblanco Farfán 

Demandado :  Administradora Colombiana de Pensiones  

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

en virtud de la cual revocó el fallo dictado por esta Corporación de fecha 

veintitrés (23) de dos mil dieciocho (2018) mediante el cual se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

liquídense las costas procesales. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2018-00479-00 

Demandante :   Alberto Groot Sáenz   

Demandado :  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

E.S.P.  

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual confirmó el auto dictado por esta Corporación de 

fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve (2019) mediante el cual 

se rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

archívese el expediente. 

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App 



                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 25307-33-33-002-2017-00085-02 

Demandante: Claudia Rosa Clavijo Benavides  

Demandada: E.S.E. Hospital San Rafael de Fusagasugá 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, del veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67

